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MEMORIA ECONÓMICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE LA VACUNA 
FRENTE A LA FIEBRE AMARILLA PARA LOS AÑOS 2020 Y 2021  

El cálculo de necesidades de vacunas y por tanto del coste se realiza estimando el número 
de personas que se quiere vacunar, el número de dosis que se tienen que administrar según 
pautas y el precio unitario del producto. 
 
Importe contrato = nº personas a vacunar * nº de dosis * precio unitario. 
 
Las dosis que se estiman necesarias para el año 2020 son 8.000 y para 2021 son 8.000 en 
este contrato. 
 
Por tanto se considera necesario que se inicie el expediente de contratación del suministro 
de 16.000 dosis de vacuna frente a la fiebre amarilla para los años 2020-2021 cuyo coste 
económico es el siguiente: 

 

Año Vacuna Nº dosis 
Precio 

unitario por 
dosis sin IVA   

 Base 
Imponible 

Descuento 
15% del RD 

8/2010 y 
9/2011 

 Nueva Base 
Imponible 

con 
descuento 

IVA 4% 
Importe 

Total 

2020 
Vacuna Fiebre 

amarilla 
8.000 19,00 € 152.000,00 € 22.800,00 € 129.200,00 € 5.168,00 € 134.368,00 € 

2021 
Vacuna Fiebre 

amarilla 
8.000 19,00 € 152.000,00 € 22.800,00 € 129.200,00 € 5.168,00 € 134.368,00 € 

 
TOTAL 16.000   

 
  258.400,00 € 10.336,00 € 268.736,00 € 

 
El precio unitario se ha obtenido solicitando al laboratorio proveedor SANOFI-AVENTIS S.A: 
el precio unitario en función de las dosis que se quieren adquirir. 
 
A efectos del cálculo del precio de licitación se ha tenido en cuenta que el precio de venta 
del laboratorio de la vacuna ofertada es de 19,00 € (IVA excluido) y que esta vacuna se 
encuentra afectada por el descuento del 15% establecido en el Real Decreto Ley 8/2010, de 
20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit 
público, modificado por R.D.L. 9/2011, constituyendo esta oferta el precio final a facturar. 
 
El presupuesto máximo base de licitación correspondiente al periodo de ejecución inicial del 
contrato y, en cualquier caso, desde el 01 de enero de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 
2021, se ha estimado en 268.736,00 € (Base imponible: 258.400,00 €; IVA (4%): 10.336,00 
€). 
 
La duración máxima del contrato será desde el 01 de enero de 2020 hasta el 31 de 
diciembre de 2021. 
 
El valor estimado del contrato (art. 101 LCSP) es de 258.400,00 €. 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Para el cálculo del valor 
estimado del contrato se ha tomado el importe total sin incluir el IVA, incluyéndose todos los 
conceptos que lo integran según lo dispuesto en el artículo 101 LCSP. 
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En suministros con determinación del precio mediante precios unitarios, posibilidad de 
incrementar el número de unidades hasta el 10 por 100 del precio del contrato: SI 
 
Las contraprestaciones económicas se efectuarán mediante pagos mensuales en función 
del número de dosis distribuidas contra la presentación de las facturas correspondientes 
conformadas por el responsable del contrato designado por la Dirección General de Salud 
Pública, a través de la Subdirección de Promoción, Prevención y Educación para la Salud), 
a saber, el titular del Servicio de Prevención de la Enfermedad y con base en las 
certificaciones expedidas por el citado responsable. 
 
El gasto anual relativo a este contrato se imputará a la partida 27100 del Programa 313B del 
Presupuesto de Gastos de la Dirección General de Salud Pública, correspondiente a los 
ejercicios de 2020 y 2021, condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 
 
 
 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y EDUCACIÓN PARA 

LA SALUD 

P.A. JEFE DE AREA DE NUTRICION Y ESTILOS DE VIDA 

 

 

Susana Belmonte Cortés 
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